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gran problema que había generado, se apuró 
Pandora a cerrar la caja, con lo que logró man-
tener dentro de esta a la esperanza, sentimiento 
que todavía ayuda a los seres humanos a lidiar 
con los males que fueron liberados. Hoy más 
que nunca, por lo menos en años recientes, 
parece que esta historia cobra gran vigencia 
por los tiempos turbulentos que nos aquejan.

Numerosas dificultades derivadas de nuestro 
actuar han hecho que en nuestro país y el 
mundo se vean transformadas las maneras 
en las que hasta ahora hemos vivido. De esta 
forma, tal y como se puede observar aquí y en 
la anterior edición de nuestra revista, Lati-
noamérica fue particularmente afectada por 
las implicaciones que trajo consigo la lle-
gada del virus COVID-19. En Colombia, 
dichas afectaciones, junto con las condiciones 
de desigualdad extrema que se han mante-
nido en materia económica, política y social, 
generaron un estallido de la ciudadanía por 
transformar el escenario imperante de pro-
vecho de unos pocos sobre muchos.

Tales expresiones se pueden entender desde 
la perspectiva que tiene la ciudadanía en su 
conjunto por participar de lo que sucede en 

C uenta nuestro mito en referencia la exis-
tencia de una caja que fue obsequiada 

por el dios griego Zeus a Pandora, quien 
fuere la primera mujer de la tierra, creada 
por Hefesto, por orden del dios del trueno en 
obsequio al dios Prometeo por haber creado 
la raza humana. La caja en mención hizo 
parte de varios regalos que recibió Pandora 
por parte de los dioses dada su agraciada 
belleza, no obstante, dicho hermoso arte-
facto no podía abrirse por ningún motivo 
por orden de Zeus, lo cual despertó la curio-
sidad de dicha mujer a pesar de que hizo el 
compromiso de mantenerla cerrada siempre. 
Epimeteo, hermano de Prometeo, resultó 
dueño de los regalos que había hecho Zeus 
para su pariente, motivo por el cual se ena-
moró profundamente de Pandora y terminó 
aceptando la caja como obsequio.

Cierto día, Pandora, exaltada de curiosidad, 
decidió abrir la llamativa caja con el fin de ave-
riguar su contenido. Al contradecir la voluntad 
del dios Zeus y abrir la caja, Pandora liberó 
al mundo numerosos males tales como enfer-
medades, desastres naturales, hambrunas y 
numerosas dificultades más. Cuando vio el 

LA CAJA DE PANDORA

Presentación



el nuevo topo nº 3 9

el país y que les afecta directamente. Aquella 
fue la necesidad que emergió socialmente 
durante el año 2021 y que el Estado colom-
biano fue incapaz de comprender antes de que 
fuera demasiado tarde para evitar las tragedias 
acaecidas en todo el territorio colombiano en 
el marco del Paro Nacional. Por tal motivo, 
en el año que viene, Colombia como sociedad 
tendrá nuevamente una oportunidad de elegir 
cómo se enfrentarán los grandes desafíos que 
atraviesan nuestra época de existencia y así 
aferrarse a aquello que quedó guardado en 
la caja de Pandora desde el principio de los 
tiempos, la esperanza. 

Acompáñenos en la apertura  
de esta nueva caja…
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UN PAÍS AGONIZ ANDO 
Y SIN MESÍA S: 
CONSECUENCIA S 
DEL COVID-19 
EN L A ECONOMÍA 
COLOMBIANA

Lina Paola Manrique Caro 

Politóloga de la Universidad Nacional de Colombia, estudiante 
de Derecho de la misma universidad y miembro del grupo de 

investigación Política y Territorio vinculado a Colciencias.
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C olombia, al igual que muchos países, fue 
afectado por la crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19. Más que un pronóstico es 
una realidad que no necesita cifras; todos los 
sectores sabían que la economía en general 
sería impactada de forma negativa. Sin 
embargo, sí es necesario conocer el grado de 
este impacto, pues la magnitud, complejidad 
y precisiones son útiles para tomar decisiones 
en materia de políticas públicas, y, al mismo 
tiempo, no son suficientes frases como “el país 
se vio impactado”, “la economía decreció” o 
“la pobreza aumentó” para afrontar de manera 
certera la crisis.

En la tarea de acercarse a conocer el impacto 
de la crisis sanitaria en la situación socioeco-
nómica de la población colombiana, el primer 
paso es conocer bajo qué contexto (social y eco-
nómico) se encontraba esta población antes de 
la pandemia. El periodo que se tomará para el 
análisis es del 2015 al 2020, un lapso de cinco 
años marcados por dos eventos que trascen-
dieron el interés nacional. 2015 fue el año en el 
que se sintió más el inicio de la diáspora vene-
zolana, y en el 2020 se registró el primer caso 
de COVID-19 en Colombia y se presentaron 
los dos primeros picos de la pandemia.

En el 2015 había 329 478 ciudadanos de 
Venezuela en Colombia, en el 2020 aumentó 
la cifra a 1 729 537, eso quiere decir que en 
el transcurso de cinco años solamente en el 
2015 el país recibió el 19 % de esta población. 
Tal cifra implicó para el país un aumento 

de la población en una situación de des-
empleo que se tradujo en un aumento de la 
pobreza. Para el 2016, la pobreza monetaria 
fue del 28,0 %, un año enseguida se redujo a 
26,9 %, las cifras anteriores son tomadas del 
módulo de demografía y población del depar-
tamento administrativo nacional de estadística 
(DANE, 2015-2020).

Pese a que la pobreza monetaria solamente 
mide el ingreso económico por familia, 
la familia que percibe menos de $327 674 
pesos mensuales se encuentran en situación 
de pobreza, mientras la pobreza multidi-
mensional no solamente mide el ingreso 
económico sino también el acceso a servicios, 
lo cual se acerca al concepto de bienestar. Aun 
así, la pobreza monetaria no es un concepto 
inútil, pues el salario mínimo de Colombia 
es el menor de la región y se supone que es lo 
necesario para que una persona pueda vivir 
asumiendo los gastos de los diferentes servi-
cios que permiten una vida digna. 

Para el 2018, la población en dicha situación 
representaba un 34,7 % del total de la pobla-
ción nacional. El segundo aumento más brusco 
del periodo de estudio, casi siete puntos por 
encima; en el 2019 fue de 35,7 % y en el 2020, 
año de la pandemia, se presenta el principal 
aumento de la pobreza, un aumento de más de 
siete puntos porcentuales ubicándose en 42,5 %. 
En este orden de ideas, una de las primeras 
lecturas que se puede hacer sobre el nivel del 
impacto del COVID-19 en la población colom-
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biana es que cerca del 50 % de la población del 
país actualmente percibe solo la tercera parte 
de un salario mínimo (DANE, 2020). 

Las anteriores cifras son contrastadas con 
las cifras de desempleo también del DANE, 
para mayo del 2020, el desempleo se ubicó en 
21,4 %, once puntos más en comparación con el 
2019, mientras un año después, 2021, el desem-
pleo se redujo a 16,6 %, 7,9 puntos porcentuales 
menos. Si solamente se hace una lectura 2020-
2021, cualquier autoridad nacional pregonaría 
esa reducción de 7,9 puntos porcentuales en la 
tasa de desempleo y, por ende, intentaría decir 
que el país va bien, pero no es así. 

El desempleo para el 2018 fue de 9,7 %, en 
el 2017 fue de 9,4 %, para el 2016 fue de 9,2 % 
mientras que para el 2015 se ubicó en 8,9 %, 
uno de los más bajos en los últimos años. Estas 
cifras demuestran que los empleos perdidos con 
ocasión de la crisis social, económica y sanitaria 
generada por el COVID-19 no se han recupe-
rado (DANE, 2006-2021); por el contrario, aún 
faltan por recuperar cerca de 4 029 900 empleos 
solamente bajo el propósito de equilibrar la tasa 
de ocupación promedio entre el 2015 y el 2019, 
dejando de lado la preocupación por el tipo de 
vínculo laboral o el ingreso económico. 

Adicionalmente, desde inicios de siglo el 
sector público no es generador de empleo. Por 
el contrario, como regla general, es el sector 
privado quien lo ha venido haciendo. Los pocos 
empleos recuperados en el 2021 provienen de los 
sectores de comercio, reparación e industrial 

manufacturera (Observatorio de desarrollo eco-
nómico, 2021). Entonces, una de las preguntas 
fundamentales es ¿qué capacidad tiene el país 
para recuperar los empleos perdidos? Antes de 
la pandemia el sector privado se había resen-
tido por el aumento de costos en la producción 
y prestación de servicios que reducía significa-
tivamente sus utilidades, y con ello se genera 
una motivación para que las empresas grandes 
abandonen el país y las pequeñas entren en 
liquidación. 

Para octubre del 2020 la revista económica 
Forbes reseñaba que el 10 % de las mipymes 
colombianas se habían declarado en quiebra 
(2020, párr. 2), aunque no es correcto hablar de 
quiebra sino de proceso concursal para su recu-
peración o liquidación, el término sigue siendo 
útil para comprender el estado agonizante de 
las surgentes empresas. Un 10 % es aterrador 
cuando la revista económica advierte que “el 
89 % del tejido empresarial en Colombia está 
constituido por microempresas”, las mismas 
que están en quiebra. 

Dicha situación no es del todo nueva, ante-
riormente distintas autoridades, gremios y 
asociaciones advertían las cifras alarmantes 
sobre la poca estabilidad de una microempresa 
en el tiempo, a saber, para el 2019

cerca del 20 % de las empresas en Bogotá y 
Cundinamarca se verán obligadas a cerrar. 
Estas cifras merecen especial atención, si 
tenemos en cuenta que precisamente Bogotá 
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concentra la mayoría de las pymes y microem-
presas, y éstas conforman cerca del 90 % del 
aparato productivo colombiano, y generan 
más del 80 % de los empleos en el país. El 
cierre del 20 % de las mipymes colombianas, 
significa la pérdida de más de medio millón de 
unidades productivas. (Portafolio, 27 de julio 
de 2020, párr. 4)

Las micro, pequeñas y medianas empresas 
(mipymes) a pesar de ser un motor para el 
crecimiento económico tienen dificultades 
para sostenerse en el tiempo por las altas 
cargas salariales, las prestaciones sociales 
por cada trabajador son excesivas, el valor por 
impuestos que asumen directa o indirecta-
mente también es alto, y las oportunidades 
en el mercado son pocas. Una de las princi-
pales razones de quiebra es la iliquidez: una 
mipyme no puede conseguir dinero fácil-
mente, no a las tasas de interés de los bancos 
colombianos. Ante la desconf ianza de los 
grandes bancos frente a la posibilidad de 
endeudamiento y cumplimiento de sus obli-
gaciones por parte de una empresa que está 
iniciando, el interés que exigen pagar por el 
préstamo es muy alto. 

Así lo demuestra el estudio realizado por Ale-
jandro Vera1 quien referenció que para el 2018 

1 Subdirector de Investigaciones Financieras y Pyme. 
El estudio fue publicado por la revista Dinero y Se-
mana.

las pymes aún muestran importantes restric-
ciones crediticias. Los resultados histó-
ricos de la GEP muestran accesos de las 
pymes al crédito formal inferiores al 50 %, 
incluso deteriorándose a niveles inferiores 
al 40 % durante el segundo semestre de 2017. 
(Semana, 10 de junio del 2018, párr. 5)

Además del sector privado, otra forma para 
que la economía salga a flote son la investiga-
ción y el desarrollo, pero también hay grandes 
problemas en este sector. Consciente de ello, 
el Congreso expidió la Ley 1951 de 2019 que 
creó el Ministerio de Ciencia y Tecnología. No 
obstante, la reforma creó y suprimió cargos y 
cambió nombres sin introducir los cambios 
estructurales que se necesitaban como inver-
sión pública. Esto se evidenció en la pandemia, 
Colombia demostró su incapacidad inves-
tigativa con la ausencia de un laboratorio de 
mediana participación pública. 

El país desde hace algunos años venía presen-
tando problemas estructurales en su economía 
y la pandemia solo dejó en evidencia esas difi-
cultades y a su vez las profundizó. El Gobierno 
prefirió continuar con la política de dar sub-
sidios, los cuales no tienen ninguna función 
en la economía al no generar ingresos esta-
bles para las familias ni productividad para el 
país. Desde inicios de la pandemia entregaba 
una cifra mensual que se llamó “ingreso soli-
dario” a las familias que eran más vulnerables 
de acuerdo con sus bases de datos. Naturaleza 
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distinta tiene el estímulo económico contem-
plado en el Decreto 688 de 2021, en el cual el 
Gobierno subsidia el equivalente al 25 % de un 
salario mínimo mensual por 12 meses para los 
empleadores que contraten jóvenes entre 18 y 
28 años. Este estímulo sí genera empleo, pero 
su eficacia está por verse. No es extraño que 
luego del año los empleos generados se acaben 
y el estímulo económico sea cobrado.

La estructura económica del país es tan pre-
caria que la lectura más clara es el paro nacional 
que inicio el 21 de abril y aún continúa. El paro 
surgió como oposición a la reforma tributaria que 
agravaría la situación económica de los miles de 
colombianos de clase media y baja. Este paro se 
desarrolló justamente en el tercer pico de la pan-
demia pese a que en el país estaban las distintas 
cepas del virus, incluyendo la brasileña, y el plan 
de vacunación estaba hasta ahora iniciando. La 
razón de la continuidad de la protesta es el can-
sancio de las clases menos favorecidas cuya vida 
se alejó tanto de la vida digna que ya no tiene 
sentido cuidarla del virus. La movilización lo 
relataba como “si un pueblo sale a protestar en 
medio de una pandemia, es porque el Gobierno 
es más peligroso que el virus”, así lo registraron 
BBC2, El País3, Semana4, y la ONIC5.

2 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-lati-
na-56932013

3 https://bit.ly/ElPais3IK43uM

4 https://bit.ly/Revistasemana3s1mV2y

5 https://bit.ly/ComunicadosONIC3rZ3mbc

Concluyendo, el impacto que dejó el 
COVID-19 en la economía colombiana es 
irreversible en el corto plazo si no se realizan 
cambios estructurales. La pandemia solo dejó 
al descubierto los defectos que ya presentaba la 
estructura económica, por lo que esta no puede 
repararse a sí misma, pues el error no fue la 
contingencia. Una empresa pequeña que está 
surgiendo debe pagar prestaciones sociales de 
sus empleados muy altas e impuestos, las pres-
taciones sociales son el banco con el que se 
financian empresas privadas, y los impuestos 
se van en el funcionamiento del gordo Estado 
que acabó con sus unidades productivas y solo 
mantiene una amplia burocracia. 

Será necesario reducir el funcionamiento 
del Estado y que eso se traduzca en reduc-
ción de impuestos para que las microempresas 
se puedan mantener, y especialmente realizar 
inversión pública en ciencia y tecnología, con 
el fin de generar productos y servicios para un 
mercado por lo menos regional. La forma de 
comerciar en el mercado regional debe ser bajo 
cooperación y libre de aranceles. Este sería otro 
cambio importante, históricamente Colombia 
les ha dado la espalda a los proyectos regio-
nales incluso para la producción de la vacuna 
contra el COVID-19, prefiriendo siempre el 
voraz mercado estadunidense. 
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L a Constitución de 1991 instauró una 
nueva visión del régimen económico 

nacional. Mediante el artículo 334 superior, el 
Gobierno nacional tiene la responsabilidad de 
la economía estatal. Esto implica el deber de 
intervenir de forma activa en los movimientos 
económicos. Dicha intervención no solo se 
limita a determinar la distribución de los 
recursos nacionales, sino que implica la imple-
mentación de mecanismos para afrontar los 
cambios económicos. Un claro ejemplo de esta 
nueva facultad se vivió durante la crisis finan-
ciera de los noventa. Esta crisis dio origen a la 
Ley 550 de 1999 como mecanismo para afrontar 
sus efectos debido a que favoreció la celebración 
de acuerdos de reestructuración de empresas 
en dificultades para atender sus obligaciones. 
Actualmente, la Ley 550 se aplica exclusiva-
mente en procesos de reestructuración de 
pasivos con, entre otros, las Entidades Terri-
toriales (en adelante ET). 

La crisis generada por la COVID-19 sumió al 
país en una situación anormal. Esto implicó que 
el Gobierno declarara el estado de emergencia e 
implementara medidas para mitigar los posibles 
efectos adversos. Estas ciertamente afectaron el 
balance económico de las entidades debido a 
los traslados presupuestarios realizados y a los 
ingresos dejados de percibir durante la parali-
zación de la economía. Esto significa que las 
medidas adoptadas afectaron tanto la capacidad 
de pago de obligaciones económicas como el 
cumplimiento de la función social de las enti-

dades. Resulta de gran interés analizar si las 
medidas adoptadas por el Gobierno responden 
al desbalance financiero en el que se encuentran 
las ET tal como sucedió durante los noventa, 
o si, por el contrario, las ET se encuentran en 
una incertidumbre normativa, especialmente 
aquellas sometidas a la Ley 550.

¿Qué rep ercusione s tiene 

la emergencia s anitaria y 

e conómica p or el COVID-19 en 

las ET s ometidas a la Le y 550?

La llegada del COVID-19 acarreó una gran 
problemática tanto para el sistema de salud, que 
no se encontraba preparado para enfrentar una 
crisis de tal magnitud, como para las finanzas 
del sector empresarial y de la población en 
general. Por esta razón, se implementaron 
diversas medidas para contrarrestar los efectos 
negativos producidos por el virus. Estas dispo-
siciones inicialmente incluyeron el aislamiento 
obligatorio y, posteriormente, una serie de 
medidas diseñadas para fortalecer el sector de 
salud y el sector económico dirigidas princi-
palmente a los particulares y a las empresas 
afectadas.

Una problemática acre centada 

p or el aislamiento

Aun antes de la crisis, se evidenciaba una 
importante concentración del poder econó-
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mico en los municipios más grandes. Muestra 
de esta heterogeneidad es la categorización de 
estos. El aislamiento resaltó más dicha dispa-
ridad, ya que, los desafíos que enfrentan las ET 
se han visto incrementados por los efectos del 
COVID-19 en sus finanzas. Tal como lo señala 
el Grupo de Macroeconomía de la Universidad 
de Antioquia: 

Según Torres et al. (2020), la cuarentena 
nacional implica una serie de efectos sobre 
la economía de los municipios, lo que pro-
duce una preocupación fundamental en los 
ET: la incertidumbre de lo que pueda ocurrir 
con el recaudo de sus rentas durante el resto 
del año y también en las próximas vigencias. 
Las disminuciones en el recaudo, además de la 
desfinanciación de planes de desarrollo, tienen 
otras implicaciones de fondo que pueden dejar 
en jaque a muchos municipios del país; princi-
palmente, porque estas reducciones implicarán 
que se sobrepasen los límites de los indicadores 
de ley que rigen las finanzas públicas de los 
entes territoriales (p. 2).

Desde la declaratoria de emergencia se ha 
analizado la magnitud de las consecuencias 
de la crisis en las finanzas públicas a corto 
y largo plazo. En este sentido, Mejía citado 
por Bonet et al. (2020) indica que la actividad 
económica se verá reducida por las medidas 
de aislamiento; debido a que por la reducción 
del consumo en los hogares hubo un menor 
ingreso para la nación y un aumento en el 
gasto público. 

Esta situación provocó que las entidades 
destinaran recursos para adecuar los servicios 
de salud y la realización de obras sociales. Tal 
fue el caso de ciudades como Mocoa que, a 
pesar de ser una capital, no contaba con una 
unidad de cuidados intensivos por lo que tuvo 
que adecuar una. Este aumento en los gastos 
ha hecho que muchas entidades sean depen-
dientes de las trasferencias del Gobierno 
nacional y, como consecuencia, se afecte su 
solvencia financiera. Lo que resalta aún más 
la disparidad de las ET.

Una normatividad que afe cta 

la capacidad de pago

La normatividad expedida por el Gobierno 
en el marco de la emergencia económica y 
social refleja las medias implementadas para 
mitigar sus efectos. Dichas medidas están 
diseñadas para estabilizar el orden público. 
Sin embargo, algunas se convierten en un 
factor desestabilizador para las ET debido a 
que modifican y afectan la destinación de los 
recursos económicos, por lo que dejan de ser 
destinados para la ejecución del plan de desa-
rrollo, función social, pago de obligaciones, 
entre otras. Esto supone un riesgo para la 
sostenibilidad fiscal de las ET. A continua-
ción, se ilustran los decretos expedidos por 
el Gobierno que afectan las finanzas de los 
municipios.
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La normatividad antes descrita no debería 
generar un conflicto para la gestión fiscal de las 
ET siempre que dichas instituciones no estén 
desequilibradas financieramente. Esto supone 
una condición difícil de cumplir, digna de Estado 
utópico. Debido a la conjugación de múltiples 
factores —que van más allá de la pandemia— 

las ET pueden verse inmersas en situaciones de 
iliquidez presupuestal, ya que, presentan una 
capacidad de pago desbalanceada que afecta su 
solvencia y la ejecución de su función pública.

NORMATIVA CAR ACTERÍSTICAS

Decreto 444

•  Se crea el Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME).

• En el cual parte su financiación es extraída de los rubros de las ET: del Fondo de 
Pensiones Territoriales (FONPET), también del Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE).

• Si bien el decreto clasifica como un préstamo el tomar de los recursos de estos 
fondos, no especifica cuándo y de qué forma se van a reponer estos dineros.

Decreto 519

• Se aprobó́ una adición presupuestal al PGN1 que asciende a $15,1 
billones, los cuales tienen como fuentes de ingresos los préstamos 

a la nación de recursos acumulados en el FAE del SGR2 hasta por 
$12,1 billones y de los recursos del FONPET de $3 billones.

Decreto 552

• Adiciona al FOME, y esto es con la creación y la 
autorización de los “títulos solidarios”. 

• Los cuales consisten en títulos de deuda pública 
expedidos por el Banco de la República.

Decreto 461
• Autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la reorientación 

de rentas y la reducción de tarifas de impuestos territoriales.

Nota. Datos tomados de la Presidencia de la República.
Fuente: elaborado por Katerine Seoanes Cotes.

1 Presupuesto General de la Nación 
2 Sistema General de Regalías.

Tabla 1. Normatividad expedida en el marco del estado de emergen-
cia económica y sanitaria que afecta a las ET en el 2020
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Incer tidumbre en la 

eje cución de lo s acuerdo s de 

re e str ucturación de pasivo s

Por esta razón es importante resaltar la afec-
tación económica causada por el COVID-19 
en las entidades en proceso de reorganiza-
ción presupuestal. Actualmente 17 municipios 
colombianos se encuentran en la etapa de ejecu-
ción de acuerdos de reestructuración de pasivos 
y uno en la etapa de preparación y determina-
ción de acreencias. Estas entidades han sido 
intervenidas, esto significa que los tiempos para 
llevar a cabo los acuerdos de reestructuración 
son más extensos, por lo que compromete la 
vigencia a futuro llegando incluso a “apretar” 
las inversiones y gastos de la entidad.

La Ley 550 establece que en el evento en que 
la ET no cumpla con los acuerdos pactados —
los pagos— el Ministerio de Hacienda tiene la 
facultad de terminar el proceso de reestructu-
ración de pasivos. Esto implica la pérdida del 
acompañamiento del Ministerio en la gestión 
financiera de la entidad. La ley no contempla 
el caso de que un hecho externo y de fuerza 
mayor imposibilite a la entidad frente al cum-
plimiento oportuno en los pagos. Con lo cual 
la entidad queda expuesta a un posible proceso 
de cobro ejecutivo por parte de sus acreedores 
que aumente su afectación económica.

Frente a lo antes descrito es necesario cues-
tionarse sobre las medidas del Estado para 
proteger la efectividad de los acuerdos de 

reestructuración en el marco de la crisis cau-
sada por el COVID-19. Para el sector privado, 
el Gobierno expidió una acción afirmativa por 
medio del Decreto 560 de 2020 adoptando 
medidas transitorias especiales en materia de 
insolvencia empresarial. Sin embargo, en el 
sector público, los acuerdos de reestructura-
ción de pasivos provenientes de la Ley 550 
no cuentan con medidas especiales, es decir, 
nos enfrentamos a una falta de medida por 
aplicar. Esto genera una incertidumbre en el 
futuro de los acuerdos de reestructuración de 
pasivos de las ET.

Análisis de e s cenario s p o sible s 

frente al de s e quilibrio de las ET

Como se evidencia ut supra, la crisis generada 
por el COVID-19 y las subsecuentes medidas 
del Gobierno nacional han dejado a las ET en 
una coyuntura que parece, a todas luces, des-
favorable para sus finanzas. Por esta razón se 
hace necesario que el Gobierno actúe rápida-
mente para mitigar los efectos antes descritos. 
Ya que de no actuar o de hacerlo tardíamente 
se perjudicaría profundamente a las entidades.

Las afectaciones de las ET no solo se cal-
culan en los ingresos dejados de percibir, el 
daño va más allá, ya que, perdieron la opor-
tunidad de recaudar ingresos de industrias en 
desarrollo como el sector digital. Debido a esto, 
el impuesto de industria y comercio fue uno de 
los más afectados a causa del cierre de estable-
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cimientos tradicionales para, en muchos casos, 
transformarse en e-commerce. Esta oportu-
nidad fue, en su momento, desaprovechada 
por la falta de iniciativa del Gobierno para 
adentrarse en el sector. De haberse actuado 
con anticipación, los impuestos a la economía 
digital habrían amortizado un poco el daño 
ocasionado al erario.

Esta situación se agravó aún más con los 
municipios en proceso de reestructuración de 
pasivos, ya que, tienen un presupuesto res-
tringido, el cual se agravó después de las 
modificaciones presupuestales para atender 
la emergencia y a la disminución de los tri-
butos percibidos. Esta situación ha dejado 
a estas ET sumamente dependientes de las 
transferencias estatales. Todo esto implica 
que los procesos de Ley 550 serán aún más 
largos debido a la limitación económica de 
las entidades. EL Departamento Nacional de 
Planeación en el documento COMPES No. 
4023 (2020) señala que:

No existe un instrumento efectivo para el 
acompañamiento y seguimiento en la gestión 
para promover el desarrollo de las ET, por 
lo que en los contextos de crisis estos restos 
adquieren una mayor magnitud para el 
cumplimiento de los planes de desarrollo y 
las metas que se establezca para la reactiva-
ción económica y el fortalecimiento de las 
finanzas territoriales. (p. 46)

Esto significa que la falta de medidas frente 
a los acuerdos de reestructuración de pasivos 
de las ET va a agravarse con el tiempo y va a 
llegar, por tanto, a truncar su desarrollo eco-
nómico. Lo anterior implica un daño en la 
calidad de vida de la población que profundiza 
la desigualdad entre ET. La solvencia estatal 
se ha debilitado profundamente a pesar de que 
se encuentra vinculada a la meta de sosteni-
bilidad fiscal como una herramienta para el 
desarrollo y la mejora en la calidad de vida de 
la población. De continuar esta omisión esta 
obligación del Estado —impuesta por la Cons-
titución— habría un efecto “bola de nieve” en 
el desequilibrio financiero de las entidades lo 
que, como se ha evidenciado, afectaría grave-
mente al desarrollo del país. 
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En medio de una marcha, se capturó 
el rostro fruncido de un joven indí-

gena, quien porta una cinta roja con el 
texto “juventud rebelde” en su frente.
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T eniendo en cuenta las distintas dinámicas 
relacionadas con las grandes protestas 

acaecidas en Colombia y la importancia que 
estas tienen para analizar el descontento social 
en el país, el presente artículo tiene como obje-
tivo analizar y comparar dos puntos de inflexión 
en la historia de las protestas: el paro nacional 
ocurrido el 21 de noviembre del 2019 y su homó-
logo el 28 de abril del 2021. Con esto presente, 
el artículo se dividirá en tres partes. En primer 
lugar, se traerán a colación los hechos de ambos 
fenómenos con el fin de contextualizar al lector. 
En segundo lugar, se mencionan las diferencias 
de los estallidos. Y, en tercer lugar, se finalizará 
mostrando los distintos resultados y la evolución 
de la protesta en Colombia.

21 de noviembre de 2019

El paro del 21 de noviembre fue resultado de 
varias tensiones entre el Gobierno nacional y 
la sociedad civil. Si bien las manifestaciones 
fueron convocadas inicialmente por sindicatos 
en respuesta a una posible reforma pensional, 
laboral, y tributaria; posteriormente distintos 
sectores de la sociedad civil marcharon también 
por la defensa del acuerdo de paz, el asesinato 
de líderes sociales, y, en general, como una 
muestra de desaprobación de la gestión de Iván 
Duque (BBC, 2019a).

Todo lo anterior condujo a que se viviera una 
jornada que paralizaría al país. Precisamente, 
fue tan grande la magnitud que recordó al paro 

de 1977 e incluso a los tiempos del Bogotazo, 
desembocando en que en las noches se hicieran 
“cacerolazos”, algo inédito en Colombia (BBC, 
2019b). Este descontento tendría una ligera 
continuidad hasta mediados de diciembre (en 
medio se dio el asesinato de Dilan Cruz por 
parte de un oficial del ESMAD) hasta que 
decayó completamente por desgaste.

28 de abril de 2021

Después de que el estallido social desescalara, 
hubo algunos intentos de revivir el paro mar-
chando los días 21 de cada mes. Sin embargo, 
el movimiento decayó significativamente por 
el COVID-19. La pandemia dio un giro total 
a las relaciones sociales existentes hasta ese 
momento y Colombia, en un contexto de glo-
balización, no fue ajena a ella.

Así pasó todo un año sin mayores marchas (a 
excepción del estallido a raíz del asesinato de 
Javier Ordoñez) desde que llegó la enfermedad. 
Algunos indicadores mostraban que la crisis en 
Colombia estaba empeorando más y más, y las 
medidas que Iván Duque estaba implementando 
eran insuficientes… pues una polémica propuesta 
del Gobierno fue la gota que rebasó el vaso: 
una reforma tributaria que afectaría a las clases 
medias y bajas de la sociedad en plena emer-
gencia económica, política, social y sanitaria.

Se convocó a marchar por distintos sectores 
políticos y organizaciones sindicales incluso 
con la incertidumbre que generaban los conta-
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gios en pleno pico de la pandemia. Y, fuera de 
todo pronóstico, hubo un revivir de la protesta 
social en Colombia. La gente salió de nuevo 
en contra de no solo la reforma tributaria, sino 
de Duque, y poco a poco fueron aumentando 
las tensiones, recrudeciendo la violencia polí-
tica, la estigmatización y el descontento, lo 
que llevó a que ambas partes (una más que la 
otra) cedieran poco a poco, hasta que de nuevo 
el desgaste ha llevado a que, después de un 
poco menos de tres meses, hayan cesado en su 
mayoría las protestas.

Ahora bien, hecho el breve y general con-
texto, se puede ver que hay algunas similitudes 
(vulnerabilidad, actores convocantes, actores 
marchantes e inconformidad con el gobierno). 
Empero, hay grandes distancias en el sentido 
que ahora se muestran diferentes factores, entre 
ellos, una mejor organización de los protes-
tantes, peor represión por parte del Estado y, 
a pesar de todo, mayores resultados. Todo esto 
afectado transversalmente por la situación sani-
taria del país.

Mayor organiz ación de 

lo s prote stante s 

Fo co s de prote sta

El paro del 21 de noviembre fue uno de los 
más masivos de la historia de Colombia, ya 
que en los meses anteriores se habían convo-
cado marchas que estaban escalando aún más 

y se decidió esperar un poco para enfocar y 
visibilizar la convocatoria, más aún cuando el 
Gobierno daba razones de sobra para protestar. 
Si bien la protesta fue nacional, continuó por 
varios días (principalmente en Bogotá), pero no 
se pudo mantener demasiado en los distintos 
territorios.

En cambio, el 28 de abril no fue tan masivo; 
sin embargo, es de resaltar que la población 
salió a pesar de estar en los peores números de 
la enfermedad, con el propósito de mostrar ese 
descontento que se había generalizado. Este 
acontecimiento fue escalando poco a poco gra-
cias al factor Cali, ya que en Puerto Resistencia 
se desarrollaban fuertes protestas en compara-
ción con las otras ciudades del país (El país, 
2021). Lo masivas que fueron esas protestas (y 
los abusos policiales) motivó a otras urbes a salir 
con más fuerza, como en el caso de Bogotá, 
Manizales, Popayán, Bucaramanga, Meta, 
entre otras. En suma, en el 2019, la protesta fue 
de más a menos a nivel nacional y en el 2021 fue 
de menos a más en las urbes principalmente, 
debido a lo que estaba pasando en Cali.

Blo que o s y formas barriale s 

de organiz ación

Las manifestaciones de este año se hicieron 
sentir mucho más por tocar puntos estraté-
gicos en el paso del comercio por transporte. 
El cierre de estas vías por parte de la pobla-
ción se hizo sentir a nivel nacional. Esto 
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generó que la economía comenzara a colapsar, 
y frente a la respuesta de Iván Duque de mayor 
militarización, se incrementó el descontento 
hacia el Gobierno (como también hacia los 
bloqueos) y se generó un clima de crisis. Esto 
no sucedió en el 2019, con algunas excepciones 
como la Vía Panamericana. 

Además, se fortalecieron vínculos entre las 
personas que hacían parte del paro. Esto se pudo 
ver en la creación de diversas ollas comunitarias 
en los puntos de concentración. Es muy diciente 
que en varias oportunidades las personas que 
llegaban allá afirmaban que comían más veces 
que en sus propios hogares (CENSAT, 2021). 
Por otra parte, la creación y apoyo de estas ollas 
barriales se pudo hacer gracias a las convoca-
torias por redes sociales, lo que también marca 
otra diferencia con respecto al 2019.

Mayor repre sión p or 

par te del E stWado

En Colombia, la violencia policial ha sido un 
problema que ha tenido, por parte de la insti-
tucionalidad, pocos esfuerzos para enfrentarla 
y que en esta coyuntura se ha hecho más evi-
dente. Si bien en el 2019 Human Right Watch 
declaró que, con base en sólidas pruebas, la 
policía “detuvo a manifestantes pacíficos, así 
como a periodistas en el marco de las protestas, 
263 fueron detenidas y 1662 fueron “trasla-
dadas” a Centros de Detención Administrativa” 
(HRW, 2019) así como varios asesinatos, siendo 

el caso más sonado el de Dilan Cruz, quien se 
manifestaba pacíficamente. Empero, esto no se 
compara a la represión que hubo en el paro de 
este año: Duque trató a los manifestantes como 
si fueran un peligro, y esto es muy importante 
a la hora de definir la postura en la que se 
enmarca su discurso. Por ello, es menester ver 
cómo el discurso político se traducía en cifras y 
en violaciones a los derechos humanos. 

Según cifras institucionales, entre el 28 de abril 
y el 5 de julio hubo un total de 51 personas falle-
cidas, donde 21 tienen que ver con las protestas 
y 11 estaban en proceso de verificación. Adi-
cionalmente, desde el 28 de abril al 13 de julio 
la Consejería Presidencial reportó un total de 
1113 personas civiles lesionadas, donde 18 fueron 
registradas como lesiones oculares, según la 
Defensoría del Pueblo; y en el Sistema Nacional 
de Información de Derechos Humanos, al 24 de 
junio se reportaron 54 personas fallecidas y 1140 
civiles lesionados. Adicionalmente, según la 
Defensoría del Pueblo, se presentaron 113 hechos 
de violencias basadas en género, de las cuales 
112 fueron ocasionados por la fuerza pública y 
el ESMAD, de los cuales resaltan los casos de 
violencia sexual, acceso carnal violento y toca-
mientos (Comisión interamericana de Derechos 
Humanos - CIDH, 2021).

En contraste, según organizaciones no guber-
namentales de la sociedad civil y la CIDH, “[…]
en reiteradas ocasiones, así como en diversas 
regiones del país, la respuesta del Estado se 
caracterizó por el uso excesivo y desproporcio-
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nado de la fuerza, en muchos casos, incluyendo 
la fuerza letal” (CIDH, 2021, p. 11) así como una 
fuerte violación a los derechos humanos. Esto 
se refleja en que, por ejemplo, haya múltiples 
casos de violencia sexual, acceso carnal violento 
y estigmatización contra muchas mujeres y per-
sonas LGTBI en el paro nacional, o también en 
que se presentaron un total de 299 agresiones 
a la prensa, debido a que algunos periodistas 
fueron “atacados, heridos, amenazados y dete-
nidos de manera ilegal” (FLIP, 2021). Además, 
contra las misiones médicas se han registrado 
amenazas y ataques contra personal médico y 
civiles que tienen conocimiento de primeros 
auxilios con el objetivo de no brindar soporte a 
manifestantes heridos (CIDH, 2021); e incluso 
civiles armados disparando al lado de la policía 
y amedrentando a los protestantes. Por todo lo 
anterior, la Jurisdicción Especial para la Paz 
advirtió que Colombia es el segundo país con 
más muertes por día en las protestas (JEP, 2021). 
Sin duda, todos estos datos son una muestra de 
que ahora se ha recrudecido más la respuesta 
estatal hacia la protesta pacífica.

Mayore s re sultado s

Uno de los mayores resultados que tuvo el paro 
del 2019 fue lograr sentar a Iván Duque a nego-
ciar un pliego de peticiones que surgió por el 
comité del paro. No obstante, estas peticiones 
no llegaron a buen puerto. En cambio, con las 
protestas desde el 28 de abril hubo varios logros 

a destacar, a saber: dar la puntada final a una 
reforma tributaria que nació muerta, relevar 
del cargo al ministro de hacienda y a la can-
ciller, tumbar una reforma a la salud que se 
concentraba en el lucro más que en el bienestar 
de las personas, incitar al gobierno a enfocar 
más políticas públicas a las personas jóvenes, 
una reforma a la policía tibia (de la que ya se 
habían dado pasos a inicios de año ), empeorar 
la imagen del gobierno de Iván Duque a los 
peores números de la historia reciente a nivel 
nacional e internacional, y, sin duda, una mayor 
politización de la ciudadanía.

Por ello, a modo de conclusión, surge la 
siguiente pregunta, ¿por qué se logró mucho 
más ahora que en el 2019? esto, a grandes 
rasgos, se puede responder en tres vías. Por 
una parte, los parlamentarios estaban en cam-
paña preelectoral al Congreso y nadie quería 
tener la “papa caliente” de hacer algo contrario 
al pueblo justamente cuando ese pueblo lo está 
mirando y definirá su situación en el 2022. Por 
otra parte, la repercusión internacional que 
llegó a tener la protesta gracias a la difusión por 
redes sociales de gran cantidad de material que 
probaba el trato de un Estado “democrático” 
hacia la protesta. Y, por último, por la evolu-
ción y la protesta en sí misma que fue abordada 
en líneas generales anteriormente. 
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E l cielo estaba lleno de nubes grises y las 
calles repletas de personas, eran casi las 

5 de la tarde y yo caminaba hacia la biblioteca 
entre andenes pequeños y vías congestio-
nadas. Una semana atrás había iniciado el paro 
nacional, Mosquera se movilizó desde el primer 
día y ese 4 de mayo contó como una nueva jor-
nada. Llegué a la primera parada, ahí estaban 
mis amigos y amigas, los ladrillos de las casas 
se cubrían del naranja del atardecer y atesti-
guaban nuestro camino al parque del centro. 
Miré al resto: jóvenes con carteles, banderas 
de Colombia y rabia entre las cejas, un grupo 
pequeño ya se arremolinaba frente a la estación 
de policía, nos unimos y formamos un círculo 
imperfecto en un silencio que duró tan poco 
como el sol ocultándose detrás de la montaña.

 — ¿Empezamos una arenga? —Diego me 
miró desde su altura con sus cachetes more-
nos y su sonrisa blanca —pero ¿cuál?, si usted 
la inicia no la dejamos morir.

Hablamos de cuánto extrañábamos la uni-
versidad, las movilizaciones, cómo olvidamos 
las arengas que aprendimos en las calles 
bogotanas, entonces, con nostalgia, grité: ¡A 
PARAR PARA AVANZAR! El resto se unió 
en una voz: ¡VIVA EL PARO NACIONAL!

La noche caía lenta, detrás de nosotros llegó la 
batucada, hicieron eco entre esas cuatro esquinas, 
desde la estación de policía, la alcaldía municipal 
y un par de tiendas la gente miraba, un grupo se 

organizó en el centro de todos y todas para pintar 
la calle. Alicia, una amiga de infancia, me acom-
pañó a ayudarles el resto de la tarde. Desde el 
suelo, en blanco y verde, nos miraba el mensaje 
más fuerte de la jornada, CUNDINAMARCA 
ANTIURIBISTA Y ANTIPATRIARCAL. 
Cayó la noche y otra movilización llegó: gays, 
lesbianas, bisexuales, trans se unían a una lucha 
común que apenas comenzaba.

Los primeros días de paro suelen llenar el 
cuerpo de la ilusión que invita a salir a la calle, 
a arengar, a gritar y el grupo de esa noche 
estaba inundado de ella, pero la ilusión, a mí, 
me sabía amarga, una nueva arenga inició a 
mi derecha, se expandió al frente y finalmente 
me rodeó, EL QUE NO SALTE ES UN 
PARACO MARICÓN. Llegué a casa con 
un sin sabor, tal vez el mismo que sintieron 
“los maricas” de la Costa cuando los parami-
litares les perseguían los pasos como relató el 
Informe Basta Ya (GMH, 2013).

El 28 de mayo se cumplió un mes de paro 
nacional, la cita esta vez era en la mañana, 
parque central de Funza, se había consolidado un 
comité entre los dos municipios que convocaba 
las grandes movilizaciones. Ese día salieron estu-
diantes, trabajadores y docentes, el sol picaba en 
las cabezas y el camino largo esperaba. Arengas 
y el ruido de la bocina de los camiones nos 
guiaron una vez más a la estación de Mosquera, 
las madres reclamaban a sus hijos detenidos justo 
antes de que alguien entre la multitud orquestara 
mi descontento: “EL QUE NO SALTE ES UN 
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PARACO MARICÓN”, José, quien me acom-
pañaba ese día, me miró incómodo, pero la rabia 
no fue suficiente para reclamar o siquiera decir 
algo, solo nos fuimos en silencio.

Dos meses cumplía el paro el mismo día 
del orgullo LGBTI, el Movimiento Artístico 
Independiente invitó a una nueva movili-
zación. Eran las cuatro de la tarde, el parque 
cultural no estaba muy lleno antes de que lle-
gara la batucada, tenían algunas banderas del 
orgullo colgadas de sus tambores y los payasos 
se sumaron al empezar la marcha. Algunas per-
sonas en las calles ya se cuestionaban las arengas, 
había esperanza de no escuchar los gritos de la 
inconsciencia, pero, sin haber avanzado más de 
dos cuadras, desde atrás llegó de nuevo esa frase 
“EL QUE NO SALTE ES UN PARACO 
MARICÓN”. Tomé de la mano a mi amigo, 
un simple gesto que me llenó de seguridad entre 
los recuerdos del odio y la homofobia que nos 
había tocado vivir en carne propia. Acabaron la 
arenga cuando estábamos frente a ellos.

— ¿Ustedes saben qué día se conmemora 
hoy? —No respondieron nada. Respiramos un 
poco de tranquilidad, esta vez no huimos, no 
callamos, y la valentía dio un pequeño fruto, 
mientras estuvimos no hubo ninguna otra arenga 
con la palabra marica dicha con odio, partimos 
solo a razón de la hora, un poco más contentos y 
los pueblos un poco menos homofóbicos.

Lesbianas, bisexuales, gays, trans y no bina-
ries existen y resisten desde antes del 28 de abril 
del 2021, según Colombia Diversa la violencia 

contra la comunidad LGBTI ha sido sistemá-
tica en el país; en el 2019 se lograron registrar 
106 personas asesinadas, 83 víctimas de vio-
lencia policial y otras 93 víctimas de amenazas 
(Colombia diversa, 2021). A pesar de la lle-
gada de la pandemia a causa del COVID- 19, 
en el 2020 las cifras preliminares de la ONG 
reportan 75 asesinatos, 14 amenazas y 20 casos 
de violencia policial ( Justicia Rural, 2021; 
Colombia diversa, s. f.).

Las cifras han sido una parte de las banderas del 
colectivo LGBTI, CARIBE AFIRMATIVO 
desde inicios del paro nacional señaló cinco 
razones por las cuales apoyaron el paro nacional:

El aumento de homicidios y feminicidios 
contra personas con OSIGEG1 diversas; la 
ausencia de compromisos políticos con la 
agenda de derechos LGBT y la ejecución de 
una política pública a nivel local, regional y 
nacional, es decir, las políticas públicas están 
en el papel pero el accionar de las mismas y 
respuesta desde la institucionalidad es lento 
e inexistente; el posicionamiento del discurso 
de odio a nivel nacional; la ausencia de un 
enfoque diferencial con perspectiva de género 
en los procesos de atención y finalmente las 
restricciones tomadas para reducir los conta-
gios por la pandemia, que son medidas con 
altos grados de misoginia y transfobia (2021).

1 Orientación sexual, identidad de género y ex-
presión de género.
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En el marco del paro nacional términos como 
perra, puta y marica han sido expresiones 
empleadas para referirse al presidente, a la fuerza 
pública, a expresidentes y paramilitares de manera 
peyorativa (Escamilla y Sosa, 2021). Estos actos 
replican un discurso de fuerza patriarcal, en el 
cual lo femenino y las identidades no hegemó-
nicas son subordinadas y marginadas.

Aunque se encuentren algunos intentos por 
transgredir el lenguaje con el fin de lograr una 
resignificación y apropiación de aquellos tér-
minos despectivos, Alma Ortiz —periodista, 
comunicadora trans y estudiante de maestría 
en Educación y Desarrollo Humano—, señala: 

En los espacios de protesta el empleo de la 
palabra ‘marica’ no se hace desde una perspec-
tiva reivindicativa, por el contrario: es utili-
zado para reforzar las posiciones sociales en 
las que hegemónicamente la homosexualidad 
es inferior a partir de la heteronormatividad 
(El Tiempo, 2021)

Desde el 4 de mayo varias preguntas retumban 
en mi cabeza: ¿por qué en medio de decla-
raciones antipatriarcales del movimiento 
social en la Sábana de Occidente se siguieron 
reproduciendo discursos de dominación hete-
ronormativa?, ¿por qué aun cuando lxs maricas 
salen a las calles y se encuentran justo al lado 
alguien empieza la arenga? Tras más de dos 
meses de paro es posible conseguir algunas res-
puestas: el movimiento social no ha sido crítico 

con sus acciones y símbolos, la diversidad en las 
calles ha permitido que el paro acoja sectores 
feministas y disidentes de la heteronorma, pero 
sin aceptar los señalamientos de las diversas 
violencias patriarcales que han propagado a lo 
largo de estos meses. 

Ante un Estado y una sociedad tradicional 
que, a través de acciones y omisiones han 
logrado mantener la violencia, la discrimi-
nación y la intolerancia desde sus principios 
heteronormativos y binarios del sexo y género 
(ICHR, 2015), las apuestas del paro nacional 
y de los diversos sectores que lo componen se 
quedan cortas frente a ciertos grupos. Aquellas 
arengas se suman a los instrumentos que nor-
malizan agresiones y expresiones violentas con 
ciertas identidades; su uso acrítico expande una 
violencia simbólica en las calles que mantiene 
los cimientos del patriarcado.

El lenguaje como sistema simbólico per-
mite comprender la manera en la que las 
arengas durante las manifestaciones del paro 
nacional han producido y reproducido repre-
sentaciones que enmarcan relaciones sociales; 
conservando prácticas hegemónicas y discrimi-
natorias contra un grupo en específico, además 
de mantener relaciones de dominación y subor-
dinación (Bourdieu, 2000). La comunidad 
LGBTI se sumó al paro, pero en las calles los 
sistemas simbólicos no son cuestionados, pues 
se mantiene la naturalización y la diferencia-
ción social, además del orden social jerárquico 
y heteronormativo. 
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E l 2021 trajo consigo un nuevo desafío 
al que se enfrenta la sociedad colom-

biana, pese a vivir uno de los momentos más 
impactantes de la historia del presente siglo: 
la pandemia producida por el COVID-19. La 
población en su mayoría estalló en medio de 
una crisis social, sanitaria y económica para 
alzar su voz ante las injusticias y las desigual-
dades que los han azotado por décadas. Las 
protestas sociales ocurridas a lo largo y ancho 
del país se podrían considerar la secuela de 
estas mismas en el 2019, cuando varios países 
de América Latina como Chile, Ecuador y 
claramente Colombia dieron levantamientos 
de voces, que por la situación mundial y local 
quedaron en un segundo plano con la llegada 
del SARS-CoV-2 y sus consecuencias, pero que 
a su vez recalcaron las necesidades de gran por-
centaje de los sectores sociales. 

Se puede inferir que el descontento viene 
porque el gobierno no cumple de manera efi-
ciente las funciones básicas como educación, 
infraestructura, tecnología y salud, elementos 
fundamentales para el desarrollo social, a pesar 
de algunos programas o estrategias adoptadas 
por el Gobierno estos no llegan a un porcen-
taje apropiado de las comunidades necesitadas. 

En primera instancia, la salida a las calles 
de cientos de personas en abril se dio por el 
descontento social de varias de las reformas 
que buscaban ser impuestas. Dentro de estas 
reformas, se resalta principalmente la tributaria, 
que claramente es necesaria ante los escena-

rios económicos enfrentados por el país y que 
la pandemia incrementó. Incluso, se estipuló 
que para el 2020 la deuda pública de Colombia 
se ubicó en aproximadamente un 61 % del total 
del producto interno bruto (Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, 2020). De igual 
manera, este mismo presentó una caída del 
6,8 % (Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística, 2021). Estas cifras demuestran 
la necesidad de dicho reajuste; sin embargo, el 
problema recae en cómo las más perjudicadas 
serían la clase baja y media, como ha sucedido 
a lo largo de la historia colombiana. A lo ante-
rior se suman los efectos de los confinamientos 
para hacer frente a la crisis sanitaria. 

A pesar del accionar del Gobierno nacional 
por medio de los programas de ayuda en medio 
de la coyuntura, solo se amortiguará el 30 % de 
los efectos, es decir, un aumento de la pobreza 
moderada en 8,4 puntos porcentuales del 2020 
frente al 2019, aproximadamente 4,2 millones 
de personas en situación de pobreza sumadas a 
los 18,4 millones que ya existen (Núñez, 2020). 
Entonces ¿cómo se podría hacer una reforma 
que afecta principalmente a los sectores que 
han recibido en gran parte los efectos directos 
de la crisis económica?, a todas luces la pobla-
ción no iba a aceptar dichas medidas. 

Conforme pasan los días, muchos se 
empiezan a preguntar si realmente la protesta 
social es válida, la respuesta es un rotundo sí. 
Colombia es un Estado social de derecho y un 
país que, a su vez, se define como democrá-
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tico, por dicha razón los ciudadanos deben 
ser personas conscientes de sus derechos, 
responsabilidades y deberes como miembros 
activos de una sociedad con este estatus y con 
los valores propios de esta. Al ser conoce-
dores de sus derechos, quienes participan de 
la protesta social tienen dos principales artí-
culos dentro de la Constitución Política de 
Colombia para dar sustento a su actuar. En 
primer lugar, el artículo 20 que da la libertad 
de expresar y difundir pensamientos y opi-
niones (Const., 1991, art. 20), tomado de la 
mano del artículo 37 el cual estipula “toda 
parte del pueblo puede reunirse y mani-
festarse pública y pacíf icamente. Solo la 
ley podrá establecer de manera expresa los 
casos en los cuales se podrá limitar el ejer-
cicio de este derecho” (Const., 1991, art. 37). 
Incluso visto desde una perspectiva socioló-
gica, el sujeto debe afirmar su libertad ante 
los órdenes sociales que lo amenazan y que, a 
su vez, se vuelven manipuladores y represivos 
(Touraine,2000). Se debe recordar entonces 
que la transformación está dentro de cada 
persona para reconocerse como sujeto, sobre 
todo un sujeto de cambio social.

Es decir, los movimientos sociales que 
datan de años atrás siguen teniendo legiti-
midad dentro de una sociedad democrática, 
pues entre sus muchos valores se encuentran la 
justicia social y la libertad. Esto es lo que per-
mitirá un cambio en el statu quo por medio de 
la transformación de las condiciones sociales 

a las que se enfrenten, entonces un pueblo 
luchará ante las injusticias que vea y esto lo 
que le permitirá convertirse en un actor social, 
el cual participa y se organiza. De este modo, 
Zuleta (1991) afirma 

La democracia no se decreta, se logra. Si un 
pueblo no la conquista por su propia lucha y 
por su propia actividad, no le va a llegar desde 
arriba. Para ello necesita una actividad a la que 
podemos llamar participación. (p. 46)

La participación se convierte en el medio 
perfecto para la conquista y de este modo es 
como miles de colombianos han salido a la 
calle, como forma de protesta, bajo expre-
siones artísticas que representan la comunión 
y empatía en cada una de las manifesta-
ciones, desde las ciudades más grandes hasta 
pueblos, municipios e incluso veredas que 
muestran su apoyo al paro nacional. Aun 
así, la oscuridad y la tristeza también se evi-
dencian, convirtiéndose en la otra cara de la 
moneda. Sangre, violencia y represión se han 
tomado las calles del país de igual manera, 
transfigurándolo en un foco de atención para 
la comunidad internacional. Varios países, 
organizaciones y ONG internacionales se 
han pronunciado frente a lo acontecido en 
el país, una de ellas Amnistía Internacional, 
un movimiento que trabaja globalmente en 
cerca de 150 países en la promoción y protec-
ción de los derechos humanos:
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Las autoridades respondieron desplegando 
el ejército en varias ciudades, estigmatizando 
públicamente a quienes se manifestaban, y 
sofocando las protestas con uso excesivo de 
la fuerza, incluidas armas que causaron la 
muerte de decenas de personas y cientos de 
heridas, detenciones arbitrarias o desapari-
ciones. Pedimos al presidente que garantice el 
derecho de la población a la reunión pacífica. 
(Amnistía Internacional, 2021, p.1)

A su vez, organismos internacionales como la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos ha comu-
nicado las percepciones sobre la situación del 
país: en una nota de prensa hacían un lla-
mamiento a la calma por parte del Estado, 
recordándole que es su responsabilidad proteger 
los derechos humanos, entre ellos, el derecho a 
la vida, y garantizar el derecho a la libertad de 
la reunión pacífica, esto por el despliegue de 
soldados y policías en la mayoría de ciudades. 
Además, en los seis días transcurridos, del 28 
de abril —cuando comenzó el paro nacional— 
hasta el 4 de mayo la oficina había recibido al 
menos 14 denuncias de muertes en medio de las 
protestas (ACNUDH, 2021).

Uno de los hechos más impactantes fue la 
visita de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH), la cual es un órgano 
de la Organización de Estados Americanos, 
que se encarga de la promoción y protección 
de los derechos humanos dentro del conti-

nente americano. La visita fue realizada del 
8 al 10 de junio para posteriormente dar unas 
observaciones y recomendaciones del esce-
nario atravesado por Colombia. En dicha 
visita se dio un gran número de testimonios 
y reuniones con distintos sectores, gremios 
y grupos sociales entre los que se incluyeron 
mujeres, víctimas de violaciones de derechos 
humanos, afrodescendientes, indígenas, perio-
distas, empresarios, integrantes de las fuerzas 
públicas y autoridades de las ramas del poder 
nacional, departamental, municipal y distrital 
(CIDH, 2021).

Las observaciones y recomendaciones narran 
antecedentes mencionando cifras de empleo, 
pobreza y violencia, y pasan por cifras reco-
gidas sobre los abusos por medio de distintos 
testimonios y reuniones con líderes de dis-
tintas organizaciones como Temblores y la 
Campaña Defender la Libertad. Se mencionó 
el uso indebido de la fuerza por agentes de la 
fuerza pública y se señaló que el uso de esta, 
y en especial las armas de fuego, debía ser 
la última opción que un Estado debería uti-
lizar, dado que se han expuesto temas como 
la violencia de género bajo agresiones contra 
mujeres, niñas y personas de la comunidad 
LGBTI; discriminación hacia pueblos indí-
genas, violencia hacia periodistas y misiones 
médicas; despliegue militar e incluso la afec-
tación a terceros y bienes públicos. También 
se tocó un punto fundamental sobre el uso de 
internet como un espacio para la protesta.
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Por dichas razones, dentro de las recomen-
daciones de la CIDH, se llama a un diálogo 
nacional, sobre todo, con la presencia de los 
grupos más afectados a lo largo de la historia 
colombiana, en procura de respetar el derecho 
a la protesta, a la libre expresión y a la reunión 
pacífica para no estigmatizarla. En este sentido, 
se propone elaborar una ley la cual regule los 
alcances de la protesta social, y que incluya pro-
cesos de formación de la fuerza pública para el 
entendimiento de la libertad. De igual forma, 
se sugiere separar a la policía y al ESMAD del 
Ministerio de Defensa para darle un enfoque 
ciudadano y de derechos humanos, y dar visi-
bilidad y reparación a las víctimas, sobre todo a 
niñas, mujeres y a la comunidad LGBTI. Adi-
cionalmente, el Estado y el Gobierno deben 
reconocer la importancia de las misiones médicas 
—junto con su actuar a favor de la protección de 
los diferentes actores dentro de las protestas—, 
los periodistas —su libertad de expresión— y 
el acceso a internet de los colombianos, dado 
que este se ha convertido uno de los escenarios 
para denunciar y difundir diversos hechos en el 
marco de las manifestaciones.

Este último es un punto realmente impor-
tante, ya que las redes sociales y el acceso a 
internet se convirtieron en un medio de lucha 
y manifestación, a través de este los manifes-
tantes muestran y comunican hechos en tiempo 
real. Además, este medio masivo de comuni-
cación muestra la realidad de la protesta social 
y cómo la ciudadanía se expresa en las calles 

por medio de música, teatro, baile, pancartas, 
canto y cualquier tipo de arte, pero, a su vez, las 
redes digitales han hecho públicas las denun-
cias sobre el exceso de la fuerza y la violación a 
los derechos humanos. Internet se convirtió en 
el escenario en el que la población puede llevar 
la batuta del concierto para mostrar ante los 
demás la verdadera cara de la protesta social. 
Es así como artistas, medios y organizaciones 
tanto nacionales como internacionales dan 
cuenta de lo sucedido en el país.

Para concluir, es evidente que Colombia 
necesita abrirse al diálogo, uno que lo haga 
representar verdaderamente los valores de una 
democracia y que, a su vez, pueda reforzar cada 
uno de los aspectos faltantes para un total cum-
plimiento de un Estado social de derecho, en el 
que el funcionamiento se oriente a los requeri-
mientos sociales de la población, de la mano de 
los principios del país y su efectiva ejecución. 
En ese orden de ideas, el respeto por la vida, 
la dignidad humana, los derechos y la cultura 
deben estar a la orden del día. Así las cosas, 
cada individuo colombiano debe entender que 
la solidaridad es indispensable para contri-
buir al bienestar de los demás y ponerse en el 
lugar del otro teniendo empatía por las necesi-
dades de las comunidades y la preservación del 
interés general de la sociedad, y recordando que 
el pueblo no es el enemigo, que el pueblo busca 
acabar con la injusticia por medio de la libertad 
y la verdad. 
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SANGRE Y PATRIA

Carlos Arturo Rodríguez Ortiz 

Carlos es un viajero, es una aventura de una noche, no pertenece a ninguna 
ciudad ni a ningún hombre, puede que no sea un dulce sueño, pero sí es 

una noche tremenda, puede ser un asesino en serie porque te ama un 
poco de más, a él le gusta dormir y soñar con el peligro, pero también es 

un alma sensible, disfruta de la poesía, la música, el toque de guitarra, 
ama el piano, ama estar dentro de la naturaleza, ama el océano, ama la 
diversión, ama leer, ama estar solo a pesar de amar la compañía, es un 

hombre misterioso, que ambiciona el conocimiento, siempre quiere saber de 
todo y su carrera de Psicología le ha permitido ampliar sus horizontes.

Juan Sebastián Carmona Bayona 

  Soy un joven estudiante de Antropología, apasionado por su carrera 
y enamorado del arte, la literatura, la poseía la música y demás 

expresiones artísticas, pues considero que no existe una forma más 
hermosa de describir la realidad humana, por más dura que esta sea.
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C
uánta estática… 

Vienen con ella gritos y disparos.
¿Fue ese el grito de mi madre…?
Nubes rojizas, de ellas caen nuestra sangre. 
Marchan y marchan… marchan los soldados fúnebres.
Cuánto miedo y angustia escucho sobre la manta llena de sangre que 

cubre mi rostro.
Los vi en un sueño. A los titiriteros arrastrando mi cuerpo. 

“Están celebrando, Ejército de Colombia, son nuestros héroes”.
“Cuelguen y maten a todos los mamertos que puedan”.
“Buscan su muerte pendejamente”.
“Ténganse amor propio”.
“Protestar es de clase pobre”.
“No, no me importa que maten, me tiene sin sentido”.
“No es mi familia”.
“Son gamines, sin oficio”.
“Todo lo quieren gratis”.
“Parásitos, buenos para nada”.
“Estudien vagos”.
“Vándalos revolucionarios”.

Las lágrimas caen, aquellos gritos no cesan. 
Nos mienten en la cara, y hasta después de muertos bombardean 

nuestras casas.
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Vi tanta desesperación y terror en los ojos de mis hermanos. 
Escuchaba cómo se ahogaban con gas niños y ancianos. 
Escuchaba los disparos contra la carne amiga. 
Escuchaba la insensibilidad de los que están arriba.

Corazones pútridos, llenos de indiferencia.
Nos están matando, ¿me escucharon? 
Nos están matando. 
Hombres que según ellos prometieron cuidarnos. 

Que en mi cadáver siembren una flor, y en el del presidente su 
mandato del terror.

Préndanle fuego y que ni cenizas queden. 
El pueblo se respeta, y aguantaremos la muerte y mil más de estas.

Espero que mi madre duerma tranquila, recordando la risa de su 
hijo. Ignorando la sangre que por siempre manchará nuestras 
paredes y el piso.

Colombia, país lleno de atrocidades.
Colombia, país asesino.
Colombia, país de cicatrices.
Colombia… Colombia escrito con la sangre de los que no 

volverán a cantar su himno.
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CRÓNIC A DE 
UNA SUERTE NO 

TAN ECHADA 

Julián Rubio

Aquí no hay nada interesante que leer, por favor vuelva al texto. 
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E ste es un análisis de coyuntura, de una 
coyuntura que no he vivido, puesto que 

este texto será publicado cuando las elec-
ciones nos aquejen, cuando seguramente esté 
vacunado y cuando me divierta la situación 
del país, no por su circense conducta, sino por 
la ironía del caos. 

Es el 2022, la movilización social, aunque 
presente, no ha vuelto a estallar, ante un año 
electoral el partido de gobierno y los poderosos 
del país guardan cautela y controlan las niñe-
rías de Iván Duque. La “paz” premia tensa no 
por mérito sino por omisión cautelosa de una 
latente catástrofe política.

General es este análisis, porque general 
son sus protagonistas (la ciudadanía) que 
afilan su voto, aunque poca institucionalidad 
democrática exista en estas tierras, pese a las 
desangradas instituciones que ejercen con 
irónica consagración la rotación política. Así 
pues, es erróneo plantear elaborados esquemas 
de posibles escenarios políticos, cuando la 
política electoral en parte se mueve más por 
discursos de masas (simples para su fácil apre-
hensión) y menos por intrincados sistemas de 
poder debajo de cuerda.

El discurso que ayer vivimos fue el miedo, 
aquel llamado a sentir ante la latente anarquía 
social y la aún más latente aniquilación de la 
institucionalidad. Un ayer persistente desde 
el 2016, que se ha configurado como el libreto 
de confianza del uribismo y sectores del esta-
blecimiento desde aquel triste plebiscito. Hoy 

es lo mismo. Es que siendo sinceros ¿para qué 
más discurso? Basta con evidenciar su eficacia 
al observar la casa de Nariño. Sin embargo, 
aunque el establecimiento no tenga que cambiar 
sustancialmente su estrategia discursiva, cuán 
diferente es su escenario estratégico para man-
tenerse directa o indirectamente en el poder.

Los poderosos de ayer, el Centro Democrá-
tico (CD), están profundamente debilitados, y 
aunque reluzcan las candidaturas de uribistas 
purasangre, entre las cortinas está aquél pro-
digioso poderoso que, más perspicaz que sus 
contrincantes, entiende que gran parte del 
caudal electoral está en una ciudadanía light 
que no se entera bien de la política del país, 
pero que eso sí, rechaza los extremos, y mucho 
más, rechazarán otro Gobierno como el de Iván 
Duque, imposible de esconder. Y no, esto tam-
poco es nuevo, no olvidemos que en la recta 
final a la primera vuelta Duque fue promocio-
nado como un joven, técnico y comprometido 
con el medio ambiente y no como un radical 
uribista, siendo incluso moderadas sus posturas 
(públicas) ante el acuerdo de paz. Ayer y hoy 
el uribismo es consciente de que ningún sector 
político en el país es suficientemente fuerte 
para llegar solo con su base electoral a la presi-
dencia, y ante la polarización, el “centro” es el 
verdadero terreno de lucha.

Es previsible entonces que el uribismo apueste 
a un candidato más de centro (o light), que 
además no cargue el peso de la mala imagen de 
Uribe y del Gobierno de Duque; pero eso sí, el 
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candidato light que el uribismo decida apoyar no tendrá poder propio (des-
pués de todo, no quieren correr el riesgo de ver otro Juan Manuel Santos). 
Aun cuando parece que el uribismo simpatiza con los poderosos cyborgs 
(mitad maquinaria mitad opinión) como Fico o Char, lo cierto es que el 
CD volcará todo su apoyo al candidato que dependa más de entramados 
de poder ajenos, como Peñalosa, que, pese a su larga trayectoria política, 
poca maquinaria propia tiene.

La derecha no uribista se encuentra hoy el mismo dilema que la Alianza 
Verde y la Coalición de la Esperanza encontró ante las insistencias de 
Petro de crear un frente común: no tener una base de electores fieles que 
les ayude a competir contra el precandidato que directa o indirectamente 
posee una inigualable base electoral (situación que explica la negativa de 
los verdes y la Coalición de la Esperanza a unirse al Pacto Histórico). Esto 
en el 2018 se solventó fácilmente, pues la derecha era consciente de que la 
competición entre ellos de fondo era por la vicepresidencia, cosa que hoy es 
diferente ante un uribismo debilitado al que se le puede arrebatar el lide-
razgo del establecimiento.

De ahí que, si el uribismo no termina de aceptar el poder propio de los 
cyborgs optando por apoyar otro candidato, la derecha se puede partir, 
negándose a participar en consultas internas y compitiendo entre estos en 
la primera vuelta, tal cual como el sector “alternativo”. Después de todo, 
los cyborgs no ven lejana la posibilidad de llegar a segunda vuelta y coronar 
así la presidencia. 

No obstante, mucho más maduros políticamente que la no derecha 
(porque alternativos es brindarle un calificativo que no merecen), segura-
mente el establecimiento se organice con cuotas de poder y nunca exista 
consulta interna o competición en primera vuelta. Seguramente la derecha 
irá unida a competir contra el fragmentado frente antiuribista (calificativo 
que tampoco merecen muchos dentro de la coalición de la esperanza y el 
partido verde), y seguramente la izquierda siga partida incluso hasta los 
próximos cuatro años que ocuparán oposición (nuevamente).

En otro extremo, a pocos metros, se encuentra la Coalición de la 
Esperanza y el Partido Verde, lamentándose por su fortaleza: no ser movi-
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mientos políticos de líder único y personalista, lo cual durante todo el 2021 
hizo que la unidad y coordinación fuese torpe, atontando los movimientos 
políticos de este sector para ganarse la ciudadanía light y de izquierdas. Y 
para más mal, tanto los verdes como la coalición no terminan de soportar 
el peso del paro del 2021. 

En dicho paro la Coalición de la Esperanza mostró total desconexión 
con la realidad política y se prestó para el lavado de imagen interna-
cional del Gobierno al presentarse, —sin legitimidad y sin representar 
en realidad el clamor de las calles— a negociar y hablar con el Gobierno 
nacional, mientras sus cercanos políticos, los verdes y específicamente 
López, no hacían nada para entender y atender el clamor popular, y 
mucho peor, estigmatizando la protesta. López, que iba a ser la ficha que 
seguramente daría más confianza a este sector político, terminó siendo 
un lastre que nadie olvida. 

Desde mayo del 2021 no espero nada serio de este sector, y siendo opti-
mistas, quien más se va a mover de ahí es Ángela Robledo, Robledo del 
MOIR, Romero y, en últimas, Fajardo, pero dudo de este último, tal vez 
no sepa si moverse muy rápido o muy lento. 

De estos, parece ser que solo Romero, y Ángela Robledo tienen enten-
dimiento de lo que sucede fuera de sus mentes, pero de estos solo Romero 
tiene posibilidad de moverse y abandonar el caos reinante en las mentes de 
aquellos tercos ciegos que hoy prevalecen en estos sectores entre la derecha 
tradicional y el petrismo. Ángela Robledo se volvió enemiga pública del 
petrismo, no porque ella lo declarase, sino porque el petrismo así lo quiso. 
De esta manera, sin poder alinearse directamente con el Pacto Histórico y 
sobrevivir a la primera vuelta, sus posibilidades de seguir en la arena polí-
tica dependen de otros actores, como Francia Márquez y Estamos Listas. 

Si Márquez logra derrotar en consultas a Él Líder y llevarse la bandera de 
la izquierda y el antiuribismo, seguramente Ángela María Robledo podría 
quedar ahí, y aunque así no fuera, seguramente mucho del “centro” caería 
masivamente a soportar a Márquez. Después de todo, el antipetrismo del 
“centro” no es una cuestión ideológica como quiere hacer ver Gustavo, sino 
una cuestión de poder y protagonismo. Petro pesa tanto que apoyarlo no 



el nuevo topo nº 3 59

es construir junto a él sino orbitar alrededor 
de él, y estos ególatras saben que pesan por 
sí mismos, lo suficiente para tener su propia 
órbita, una que lograrían mantener al lado de 
un peso moderado como el de Márquez. 

En el lado más progresista de la ecuación 
está Gustavo Petro, que si no fuera por sus 
ideas políticas pensaríamos que es un reac-
cionario, pues inmóvil se mantiene en sus 
estrategias políticas desde al menos una 
década. Aunque para muchos fue una sor-
presa el anuncio del Pacto Histórico y la idea 
de que “si no ganamos el Congreso, es difícil 
que cambiemos el país”, dicho pacto era más 
bien una obviedad que si no ocurrió en las 
pasadas elecciones fue porque Gustavo Petro 
aún no sabía qué tan popular era ni tenía tanto 
combustible cohesionador entre sectores alter-
nativos como lo fue la oposición al Gobierno 
Duque. La estrategia es clara, como en el 2018, 
el 2014, y el 2010: ser la alternativa que más 
pega al uribismo y ganarle por oposición. 

Aunque se hayan promovido consultas 
internas para escoger un candidato del Pacto 
Histórico, es innegable que Gustavo Petro es 
el político de izquierda con la mayor base fiel 
de electorado, y por eso es predecible que en 
cualquier consulta saldría ganador, como ocu-
rrió en el 2018 contra Caicedo. Gustavo está 
seguro de que su nombre estará en el tar-
jetón de segunda vuelta, las consultas internas 
fueron y serán un trámite que se limita a poner 
el sello “democrático” a su carrera presiden-

cial más que una competencia real. Y es aquí, 
en segunda vuelta, donde Gustavo buscará que 
la gente escoja entre “la política de la vida y 
la política de la muerte”, entre las abejitas y 
el ave rapaz, entre el cambio y la continuidad. 
Es más, seguramente dirá algo como “entre el 
pacto por la vida y la dignidad, y entre el pacto 
de la politiquería, el narcotráfico y la corrup-
ción”. Apuesto diez mil. 

Sin embargo, la estrategia de Gustavo Petro 
tiene un gran problema: Gustavo Petro. El 
gran líder de la oposición y la izquierda colom-
biana confía demasiado en su base electoral y 
su estrategia polarizadora, escondiendo debajo 
de la alfombra una realidad innegable: su figura 
es el mayor cohesionador de los discursos del 
oficialismo y la derecha. Gustavo Petro y su 
carrera política han sido el enemigo que faci-
litó la rápida organización del electorado de 
derecha, permitiendo que esta dedique más 
tiempo a coordinarse y presentar candidatos 
únicos (que además están diseñados para ser 
populares en la opinión) que a hacer campaña. 
Y esto es un problema tanto para Gustavo 
Petro como para todos los sectores alterna-
tivos, pues la estrategia de la derecha, al igual 
que la de Gustavo Petro, es llegar a segunda 
vuelta (ayer y siempre, aunque digan lo con-
trario) y una vez allí polarizar el discurso entre 
la destrucción, el anarquismo-comunismo-cas-
trochavismo y la institucionalidad, el orden y la 
familia. El ganador de la contienda presiden-
cial está entonces en quién logra manchar más 
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a su contrincante para así ganar por oposición más que por mérito. 
Así pues, volvemos al inicio de este artículo, cuando nos reiremos de la 

ironía del caos. El titán, el mártir, el mesías, el invencible Gustavo Petro 
erigió su alfombra roja al poder sobre la arena de sus contrincantes. Gustavo 
Petro decidió jugar el juego donde él es el peor jugador, donde él mismo es la 
estrategia del enemigo. Nada sorprendería una nueva derrota de la Colombia 
Humana cuando su gigante tiene pies de barro, cuando Gustavo Petro es un 
Aquiles que orgulloso expone al público su talón. 

Sin embargo, el Gobierno Duque y su nefasta administración, así como 
el posicionamiento de los sectores políticos ante el estallido social es el 
detalle que inclinará la balanza del ganador. ¿Creerá el sector light de la 
población en la supuesta destrucción que implica Gustavo Petro cuando la 
percepción general es que el uribismo dejó en caos a Colombia? Gustavo 
cree que no, después de todo su sector político fue el único que no salió 
debilitado después de los paros (aunque no fortalecido). Curiosamente lo 
mejor que le ha ocurrido a Gustavo Petro durante su carrera política es 
haber perdido la presidencial del 2018 y la puja a la alcaldía de Bogotá en 
el 2019, pues si sus sectores hoy tuvieran que hacer frente a los dilemas 
de la pandemia, el estallido social y la baja gobernabilidad (pues no tiene 
mayorías en el congreso) estaría tan debilitado como el uribismo y, segu-
ramente, existiría un caos similar que incluso habría alimentado tanto al 
uribismo como al “centro” en la contienda del 2022. 

Así pues, aunque poco hablé del paro en este texto, es innegable que es 
la pluma que inclinará la balanza al nuevo presidente de la re-privada1. En 
cómo exploten este acontecimiento para su estrategia polarizadora, y en 
qué tanto la gente light crea en que en esta construcción discursiva está el 
pequeño y determinante detalle. 

1 Porque res-pública hace mucho no tenemos.
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L a seguridad ha sido uno de los temas 
más importantes del debate elec-

toral en Colombia a lo largo de las últimas 
décadas (Leal, 2011). Cada candidato presi-
dencial desde los ochenta se ve marcado por 
una agenda que termina definiendo las elec-
ciones y pone tendencias en cuanto a cómo se 
desarrolla el debate nacional. Desde 1998 se 
puede ver una marcada importancia del con-
flicto armado interno en la definición de la 
política nacional, específicamente centrada 
en el imaginario que se adopta respecto a la 
extinta guerrilla de las Farc (como principal 
grupo armado ilegal del país en términos de 
su capacidad; Baysal, 2017).

Así, se puede ver cómo la resolución del 
conflicto armado ya sea por la vía armada o 
por la vía negociada fue el tema central de los 
presidentes desde Pastrana (1998-2002), Uribe 
(2002-2006, 2006-2010), Santos (2010-2014, 
2014-2018) e, incluso, Duque (2018-2022). 
Sin embargo, el acuerdo de paz del 2016 va a 
marcar un hito por la desaparición del grupo 
armado que era considerado como la prin-
cipal amenaza para el Estado (las Farc), siendo 
irremplazable por cualquier otra estructura 
armada (incluyendo las desunidas y debili-
tadas disidencias). La pregunta que nace es 
cuál va a ser la nueva amenaza que se va a con-
figurar en materia de seguridad (si es que la 
hay) y cómo, mirando la tendencia, va a jugar 
un papel en las nuevas elecciones.

La definición de la s e guridad 

dentro del pro ce s o p olítico

Para empezar, se debe hacer una aproximación 
conceptual, entendiendo que la seguridad se 
define a partir de las percepciones y de actores 
que tengan la posibilidad de formar signifi-
cados compartidos (Coqui, 2000). Los actores 
deben contar con recursos para intentar poner 
socialmente un relato en cuanto a qué se consi-
dera o no como un asunto de seguridad. Estos 
asuntos de seguridad se construyen a partir de 
amenazas, las cuales se espera que la audiencia, 
en este caso la ciudadanía, asuma como un 
peligro para su propia subsistencia. La ame-
naza puede adoptar cualquier forma, desde 
el cambio climático, pasando por un Estado, 
hasta un individuo (Buzan, et al., 1998). 

El que se denomine a un determinado 
sujeto u objeto como amenaza lleva a que 
haya importantes repercusiones en cuanto 
a la planeación política. Sin embargo, en el 
presente texto lo que importa es la relación 
que existe en la seguridad como un signi-
f icante vacío, tal y como lo def ine Laclau 
(Retamozo, 2017), en la medida que no ter-
mina teniendo una definición en específico 
y se considera que de su solución se van a 
resolver el resto de las demandas sociales. En 
este orden de ideas, la definición de la ame-
naza y de lo que se defina, a partir de ella, 
en el ámbito de la seguridad, es fundamental 
para cualquier tipo de elección política y las 
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respuestas que se proponen a los problemas 
sociales (Buzan, et al., 1998).

En cuanto a Colombia, la definición de la 
seguridad ha sido uno de los temas clave, pues 
se hace referencia reiterada a que la amenaza —
en la que se habían centrado en los últimos 24 
años las elecciones— es la guerrilla de las Farc 
(Baysal, 2017). Sin embargo, con su desapari-
ción, tiene que darse una reconfiguración del 
pensamiento en cuanto a la amenaza, dado que 
ni el ELN, ni los residuos del EPL, ni las disi-
dencias de las Farc o el Clan del Golfo pudieron 
representar un grupo capaz de llenar el vacío 
dejado por las Farc en cuanto a la amenaza que 
se construyó en el imaginario colectivo. 

Por el contrario, en la agenda están apare-
ciendo nuevas temáticas en la seguridad que, 
si bien se encontraban ya estructuradas, no 
habían salido como punto en la agenda. El 
conflicto armado colombiano ya no funciona 
como un significante vacío para poder con-
dicionar de manera general las elecciones. 
Por lo tanto, debe darse un cambio gradual o 
profundo en cuanto a qué aspectos de la vida 
social se van a problematizar y se pondrán en 
discusión en el 2022. 

La agenda de seguridad y las salidas para 
esta se han estructurado de dos maneras dife-
renciales en el país: una negociada y amplia, 
y otra más restrictiva y centrada en salidas 
basadas en la fuerza (En la lógica de las 
salidas que planteaba Tokatlian, 1999). Ambas 
se han representado en las elecciones desde 

el 2002, centradas en la posibilidad de salida 
del conflicto armado con las Farc, ya sea, por 
medio de una negociación entre las partes o 
por la confrontación armada. Al respecto, el 
lector no debe asociar posiciones políticas de 
derecha o de izquierda con cierta forma de res-
ponder a la amenaza, dado que las respuestas 
no son unificadas en una u otra postura polí-
tica (aunque pueden existir tendencias en 
momentos coyunturales). 

Con este contexto, se llega al paro nacional 
del 2021, un año antes de las elecciones, en el 
cual se argumenta que se ha profundizado la 
rapidez de las dinámicas con las que se produce 
un cambio de concepción. En las discusiones 
alrededor de las manifestaciones han salido 
adelante temas relacionados con la segu-
ridad ciudadana y la convivencia, af lorando 
debates sobre el “vandalismo”, los “bloqueos”, 
el derecho a la “legítima defensa” e, incluso, 
el derecho a la protesta. Se hicieron intentos 
por parte de diversos sectores políticos para 
intentar encarrilar una criminalización hacia 
los manifestantes a partir del señalamiento con 
diversos grupos armados (tal y como se hizo en 
el pasado; Cruz, 2015); sin embargo, estos, ante 
la complejidad del fenómeno y el tamaño del 
descontento social, fueron insuficientes para 
cubrir la realidad que se venía presentando 
(Rondón y Vargas, 2021). 

De esta manera, la transformación del imagi-
nario de la seguridad se está transformando de 
uno enfocado en la seguridad nacional, basada 
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en el conflicto armado interno, a uno más cer-
cano a la seguridad ciudadana, centrado en los 
problemas cotidianos que se pueden encontrar 
al interior de la sociedad. Empero, este proceso 
aún es lento y demanda una mayor comprensión 
para los posibles resultados del proceso electoral. 

Teniendo en cuenta dos variables cen-
trales: la manera de responder a la seguridad 
y el proceso de estructuración del cambio 
de imaginario se construyen los escenarios 
prospectivos respecto a los impactos de la 
coyuntura en el 2022, reflejados en la figura 1.

Figura 1. Escenarios posibles de 
la percepción de la seguridad 

para las elecciones de 2022 

Al mal pas o darle pris a

No ce s a la horrible no che

Luz para un nuevo ciclo

X: Estructuración del cambio de imaginario
Y: La manera de responder

- X: Permanencia 
de la Seguridad 

Nacional

+ X: Cambio basado 
en la Seguridad 
Ciudadana

- Y: Percepción 
restringida

Y: Percepción 
amplia

Con fuerz a la letra entra
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Al mal pas o darle pris a

El primer escenario que se refleja es cuando 
hay una percepción amplia y una permanencia 
en el ámbito de la seguridad nacional. Esto 
llevaría a que se intente solucionar el conflicto 
armado y quien gane las elecciones se enfoque 
en sacar adelante salidas negociadas con el 
ELN y con una mayor versatilidad en cuanto 
a organizaciones como el Clan del Golfo. Asi-
mismo, se encauzaría como primer punto en 
la agenda de seguridad en el cumplimiento de 
los acuerdos de La Habana.

El Gobierno que se presentaría en este caso, 
dependiendo de las elecciones del 2022, sería 
uno parecido al de Juan Manuel Santos (especí-
ficamente al periodo de 2014-2018), pero con la 
dificultad de una apertura de problemas sociales 
que rebasan las mismas circunstancias del ante-
rior presidente. Este camino sería parcialmente 
deseable, en la medida en la que se va a intentar 
resolver una vicisitud social que aún no está 
finiquitada en el país (el conflicto armado); sin 
embargo, el asumir este significante vacío retra-
saría un avance hacia problemas que han sido 
invisibilizados, pero podría abrir la puerta a que 
en el futuro se pusieran en la agenda. 

Luz para un nuevo cielo

Este es el escenario más deseable que se puede 
dar en el nuevo momento que vive el país. Una 
mirada amplia de la seguridad, pero con una 

transición hacia la seguridad ciudadana. Esto 
permitiría visibilizar problemas de la ciudadanía 
que se escapan al conflicto armado interno y, los 
cuales, se intentarían poner en la agenda una res-
puesta para lograr zanjarlos. Ello representaría 
una esperanza en medio de un nuevo escenario 
porque muchas de las perspectivas que se encon-
traban invisibilizadas podrían llegar a ser puestas 
en medio del contexto nacional. No obstante, 
esto, por la misma mirada amplia de la que se 
parte, no debe implicar el abandono de una 
figura de resolución del conflicto armado interno, 
más sí puede llevar a una nueva transición que 
rompa con más de 20 años de la amenaza. 

No ce s a la horrible no che

Este escenario plantea la salida del conflicto 
armado por medio de una vía armada. Este 
propone una salida diferente a la del primer 
escenario que, en términos de seguridad, 
podría satisfacer el paso hacia la transición de 
la seguridad ciudadana y resolver la problemá-
tica. Sin embargo, lo que lo hace indeseable es 
que dejaría en segundo lugar lo avanzado por 
medio del acuerdo de paz, dando pasos hacia 
un Gobierno más cercano al de Álvaro Uribe 
Vélez, más con la variante de que la mayoría de 
los miembros de la extinta guerrilla de las Farc 
se encuentran en medio de un proceso para 
salir de la guerra. Por lo tanto, las condiciones 
para una administración de este estilo habrían 
cambiado y sería una respuesta insuficiente.
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Con fuerz a la letra entra

La última perspectiva es el escenario más indeseable, a pesar de que 
en el eje x se ubique de manera positiva. La razón por la cual es la más 
negativa es porque se daría una transición de una lógica de conflicto 
armado interno hacia problemas cotidianos de resolución ciudadana, es 
decir, se ampliaría la agenda de la seguridad, pero el tratamiento que se 
les dará se encontrará basado en las respuestas que fueron diseñadas para 
un escenario de seguridad nacional. En este caso, una nueva perspectiva 
de seguridad basada en la ciudadanía no terminaría siendo respondida, 
por el contrario, daría respuestas limitadas a las nuevas demandas ciuda-
danas, así como podría llevar a la criminalización de problemas sociales.

Conclusión

La seguridad es una de esas temáticas que no pueden dejarse de lado al 
momento de ver las elecciones en Colombia y, con las dinámicas del paro 
nacional, se ha acelerado una transformación en cuanto a una concepción 
más amplia que involucra a la ciudadanía. Sin embargo, de tomarse de 
una manera más restrictiva podría generar un proceso contrario que lleve 
a que no haya una solución de problemáticas estructurales. Asimismo, si 
bien el conflicto armado deja de ser el problema de primer orden, la solu-
ción de este no puede sacarse de la agenda política. 

Los escenarios que se proyectan en cuanto a la posible elección del 
pueblo colombiano son determinantes respecto al futuro espectro que va 
a tener la seguridad del país en los próximos años. Este momento histó-
rico es definitorio en lo referido a las amenazas que se proyecten, así como 
pueden llevar a una reconfiguración de la agenda que impacte de forma 
positiva o negativa las perspectivas sociales. 
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